
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secretaría Municipal

ORD: 4
Miércoles, 29 de enero de 2025

ANT: COMITÉ HABITACIONAL NARANJO 3
MAT: RENUNCIA TESORERA COMITÉ

HABITACIONAL NARANJO 3

DE: SECRETARÍA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

A: REGISTRO CIVIL - PERSONALIDAD JURÍDICA

Junto con saludar me permito informar que COMITÉ HABITACIONAL NARANJO 3 registro N°
345902 del registro civil, ha presentado modificación de Directorio por la renuncia de su Tesorera doña
JUANA DEL CARMEN VILLARROEL ORTIZ CI: 12.766.950-3  quedando en su reemplazo y
asumiendo el cargo don LUIS HERNÁN MUÑOZ TORRES CI: 11.952.836-4

En cumplimiento del artículo 18 del Decreto 58 Fija Texto Refundido, Coordinado Y Sistematizado De
La Ley Nº 19.418, Sobre Juntas De Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias.

se adjunta acta de asamblea y Certificado Provisorio.

Sin otro particular, 

OLIVIA MENDEZ PAREJA
SECRETARÍA MUNICIPAL (S)
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